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Ref. al nutn. ...........

.NaV^zri'le'sa

Adjunto t^’igo el honor a 
teatlraonlo deducido de la re sol n- 
clon díe^ad» en la cansa nS 6*^77“
40 inctrudda conOra RG'TSTT^ TPAP^ 

Albelda CA.S'^'RL'^O'n' v y por» el oroce
do HCK'nv » ios
fines de La Tey del 9 de febrero 
de 1 *9?9 ,rogándole a V.TI se- dígne 
«o'iaárn» recibo.

“’^ios guarde a 7.’’^. niuohoa «"nos. 
Huesca a 5 ’^ebrero de 1.947.

■Hxcmo. Sr. i’rosiderite de la Audiencia Provincial de
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G. 6,579,519

PROVIDENCIA Huesca,........... ....................  de.....^í^:ífe*iaQ___ de mil
novecientos cuarenta y_ ________—

No apareciendo acreditada la situación económica del encar
tado en este expediente, _ ,
por no haberse practicado inventario valorado de sus bienes, lí
brese carta-orden al Juez de Instrucción ___ .
remitiéndole cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el 
expediente, si los hubiere, dejando testimonio en relación, para 
que proceda a formar el inventario valorado de dichos bienes a 
tenor de lo prevenido en el artículo 51 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de Febrero de 1939, y la de 19 de Febrero 
de 1942.

Lo acordaron los señores del margen y firma el Sr. Presi
dente de que Certifico.

Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico.
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C. 6.576,702
4

PBOVIDSHCIA $ Huesca v*intiCLiatro ci* í‘*br*ro d- mil nov*ci*n~ 
S.S. S tos CLiar--nta y tr^s.

íi‘*sid«nC** 55 H-mítas* al Juzgado d* Instrucción d* Tanari
Pino 55 t^ d* Litara i«i dilig-nciado d* la carta orden

García $ qa* s» r*aitió para inventtirio y valoración d*
=====: ===:========;==^===== bi-n*s, hrí Cünio *1 testiraonio d- la resolución 

dictada *n -1 Procedimiento sujaarísimo s-guido contra -^1 ano
tado en este “--^-diente, 8 fin d* Qu* por *1 citado Juzgado 
s* tramite *1 exp-dient* y la oportuna pi*za separados, para 
la efectividad, si prüc*d* de la sanción económica a que se 
r-fi-r* *i artículo 61 d* la ijey de 9 d* Petrepo de 195^-

Lo acordaron ios d*l marg*n y rubrica el Sr. Pr-sid-n- 
t* de qu- Certifico.

DILIGtlNCI A.- S-guidaaftnte s* cumpl* lo mandado.C*rtifico.

^GOBIERNO 
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OiRECClÚ'í QEíRécibítíaPdüttí’ttó esponsabilidad política
Juzgado de ' ¡encio de

8 - JUL. 1.^43 .
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limo. Sr.

Tengo el honor de elevar a V.I. 

el expediente de Responsabilidades 

Politicas correspondiente al penado 

Roque Ballester Fantova, en cumpli

miento de lo dispuesto por el arti

culo 53 de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

Dios guarde a V.I. muchos años. 

Tamarite 17 de Octubre de 1944.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial 
Huesca.

^GOBIERNO 
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E. 9,551,772
v

?

Providencia.- & Huesca a veintisiete de Noviito.'bre de mil novecien
&

Sexiores & tos cuarenta y cuatro.
&

Presidente & Recidid'o el anterior expeniente del Juzgado Ins-

Oastro & truotor de Tamarite, acúsese recibo al luismo y pase al
&

Gano & Magistrado Ponente para instrucción por túrhiino de cin-
&

■■ .■■•»'.= co alas.

Lo acordaron ios sexiores al margen expresados y

Diligencia.- 15n el mismo dia se cumple lo mandado. Certifico.
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F. 2.003.38!

Providencia.- liuesca a dos de Dicieiabre de jiil novecientos

Señores cuarenta y cuatro.-

Presidente Apareciendo dé ias actuaciones que Roque Ba-

Gastr o ilester B'antova y su esposa han fallecido, apórtese a

Gano loa autos ei certificado de la inscripción de defun-

Gión de esta dltima previa averiguación de su nouibre

y apellides y con respecto a Roque Ballester deduacase testimo

nio de los particulares relativos a su fallecimiento, que se pa

sarán al iviinisterio Fiscal a fin de que el mismo si lo estime pro 

cedente Sjnste la instrucción del oportuno expediente para la ins

cripción de tal defunción y una ve¿ inscrita la defunción uñase 

la miSuiS a las actuaciones para cuya práctica se comisione al Jux 

gade de Tamarite al que se remitirá el expediente.

Lo acordaron los señores al margen expresados

y rubrica el Sr. Jresiuente ae que certifico.

Diligencia.- Bn el ídisüio dia se cumpá^ lo mandado. Gertifico.

isíCOBIERNO
ARAGON



irwa] d« Qoc eerlt^oo*

1 ■

is* GOBIERNO 
;s!;DE ARAGON



?

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

HUESCA

limo. Sr

Ten:;o el honor de poner en conoci
miento de V,I. 7ae con esta fecha pro 
muevo ante el Juz.^ado de Tamarite de
Litera, el oportuno expediente para 
lo[5rar la inscripción en el Registro 
Civil de Albelda, de la defunción o 
desaparición del que fue vecino de 
aquel pueblo, RUQLE BALJjBSí-ER EANTffiVA 
en atención a lo acordado por esta Au 
diencia en el expediente de Responsa
bilidades Políticas núm. 1.948 y del 
testimonio de particular"e^"5^ deduci 
do del mismo, me fué entregado en cin 
co del actual.

Sn su dia comunicaré a V.I. el re

limo.

ultado del expediente que se promue-

nCe de lazíiudiencia Provincial
Huesca. -

^GOBIERNO 
ARAGON

’^^'^Dios .¿uarde a V.I. muchos anos 
uesca 19 de Dicie re de 1944



Jo
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

HUESCA

Iltrino. Sr.;

Conforme tiene interesado V.I.
y para que surta los debidos y lega
les efectos en el oportuno Expediente 
de Responsabilidades Polxticas, ten
go el honor de remitirle la adjunta 
certificación del acta de inscripción 
en el Registro Cávil de Albelda, de 
la defunción de ROQUE BALLESIE FAR-
TOVA.

Dios guarde a V.i. muchos años.

Iltrmc. Sr. Presidente de la Audiencia.

HUESCA.

¿S? GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



Póliza

Q., N.° A 0.244.7.3.....JJ
CERTIFICACION LITERAL DEL ACTA DE DEFUNCIÓN

Libro ...........
Folio .. .W................

Núm..... ....................k
Procedencia del 

documento en su

Don
Juez

provincia

y apellidos

y Encargado de su Registro civil.

CERTIFICO: Que el acta al margen reseñada, literalmente dice así:

_ : GOBIERNO 
- ;DE ARAGON



Sello de lo Oficina

IMPRK8O ttRATUITO

Expedida sin derechos, al solo electo de 

nisposielóD i(iw lo aatorlza:.......................................................................

Autoridad que la pide:

MODELO OFICIAL aprobado por Orden de 24 de «ñero de' 1944, poro la expedición de los cerfiAcoclonet de fodoi lot Registros civiles. 
No tendrán eflcacio legol las que desde 15 de abril de 1944 lo sean en otros impresos u otro popel.

ORÁncAI Rlü-WIDAa, I, A. —UAOKUj

» GOBIERNO 
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limo» Sr.

Tengo el honor de elevar a V.I. 

debidamente cumplimentada su carta- 

orden de lecha 2 del pasado mes de Di 

ciembre el expeuiente de Responsabili 

dades Politicas de ROQUE BALLESTEE - 

ÍA^OVA, a los electos procedentes.-

ií

guarde a V.I. muchos anos.

ite 14 de Febrero de 1945.

El JuezíÍQ_Júistrucción.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial.

Huesca.
^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



E 2,004.71;
13

Providencia.- í Huesca quince de Febrero de uil novecientos cuarenta 

S.ó. ( cinco.

Presidente | Acreditada en el expediente la defunción de Hoque Se

de Castro I Ilester rantova, requiérase a los herederos a fin de que

Cano I presente relación jurada ante el Juzgado en el x^lazo de

ocho dias de todos los bienes de los de su conyugue, da

los que tuvieren en su poder, propiedad de terceree y de todas sus

deudas,

Lo acordaron los S.íá, expesados al jiiargen y rubrica el

Diligencia,- Con la laisoa fecha se cumple lo anteriornente ordenado, 

certifico.

GOBIERNO 
ARAGON
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AUülxuI.ÜlA rRüVINCIAL

POLITICAS

HUÜSGA

ján pr ovidencj.a del aia ae hoy dictada

por esta Tribunal en el expeaiente de las 
Sxpet, a“ 1^59

anotaciones del margen se ha acornado ai- 
Contra; Roque

rijir a la preseni/6 carta orden a 
Ballester Can

fín de que se requiera a los herederos y 
tova •

presenten relación jurada ante ese Juzga

do en el plazo de ocho dias de todos sus 

bienes de los de su conyugue, de los que 

tuvieren eix su poder,propiedad de terce

ros y de todas sus deudas.

lyios guarde a V.S. muchos anos.

Tamarite

^GOBIERNO 
;¿SÍDE ARAGON



B.9.380.3G9

Providencia Juez seño3j/
^asala. / Tamarite, SSintisiete de Febrero de mil

novecientos cuarenta y cinco.-

Guárdese y cumpla lo dispuesto por la Superioridad en la precedénte 

carta-orden, y en su virtud diríjase el oportuno despacho al Juzga

do municipal de Albelda a fin de que se requiera a los herederos 

del inculpado Roque Ballester Fantova y presenten relación jurada 

en el plqzo de ocho dias de todos sus bienes, de los de su 

gue, de los que tuvieren en su poder propiedad de terceros 

todas sus deudas.-

conyu- 

y de -

Lo mande 1 expresado señor Juez, doy fe:

Diligencia./ Sn el dia 2b de Febrero de 1945, se cumple lo

iirma

acordado

ias GOBIERNO 
;s!:DE ARAGO



y se renáte carta-orden ai Juzgado municipal de Albelda,

doy ie:
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B.9,3Vl393
16

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

Causa n . ° Car.ta«tO3?d©B- de- 
la Superioridad dimanante 
del expediente de Responsa-
ÉMácfca -bili dad-e s-Poii-i-ioa s 

del inculpado Hoque Balles
ter lantova.-
Contra............................. .........

En virtud, de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del Partido en proveído de fecha 
....Ue-.h-oy.»....................................... dictado en la 
causa anotada al margen, dirijo a Vd. 
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias 
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Li t e ra...?.®de....í..?l?..?’.e?Q.... de 194ÍÍ.*
El Secretario Judicial,

Sr . Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Que se requiera a los herederos del inculpado Hoque Ballester 

Fantova, para que en el plazo de ocho dias presenten ante este 

Juzgado una relación jurada de todos los bienes del referido - 

Hoque Ballester iantova, de los del cónyugue de éste, de los - 

que tuviera en su poder propiedad de terceros, y de todas sus 

deudas.- Esta relación será valorada.-

o

^GOBIERNO 
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Yo, la abajo firmante, SLVIRA BALLESTE HAVAL, de diez y seis años 
de edad, soltera, natural y vecina de la Villa de Albelda,provincia 
de Huesca, como Hija, «JUKO POR lál HCíHOE. Y BAJO MI RSSPOlíSAEILILAL, 
q.aa los únicos bienes propiedad del encartado ©n responsabilidades 
politicas, padre HOQUE BALLPSTS MPiOV^i, q.aQ me son conocidos son
los
1.

siguientes,sito3 todos ellos en el termino municipal de «L^elda:

I&. fundo en la partida da la CAí-^pA Valorado en 10.000.Ptas.

2. Otro id. en la id- de la G0ST4Í id. á.500i id.

5. OtX‘0 id- en la id. del PASO id. i.500. id.

4. Otro id. en la id. da la COHHASA id. 4.000. id.

5. Otro id- en la id- del ^.{UHELLA id. 4.00C. id-

6. Otro id. «n la id. da BALSA DEL ESTO id. 10.000. id.

7. Otro id. en la id. de id. llamada 1
la Torre Valorada en 2.000. id.

8. Una casa sita en la calle Hospital,n? 4 id. __ ÉiOOO- id«

TOTAL ViLOH PESETAS ................... 40.000.====

m ..n-T z^rr.7^i.T..i/n .irT T» OTT-.n A Oir.T^CFXtiíUN : uu pjini’J 11 —--------------------------------------- ------- — —

Los expresados valores son los q_a© actualmente tienen en venta— a 
juicio do la lue susc-^ibe- las referidas ocho fincas reseñadas, 
todas de la exclusiva propiedad del ®xpa lientado, el cual no tiene 
bienes en su poder propiedad do terceros*-------------------------------------------
Los únicos bienes prox^iedad de la madre de la instante, ELVIRA NAr- 
VjíL CÁSTAELEKAS, esposa dsl expedientado, padre Hoiuo Ealleste ^anto- 
va,consisten en la cantidad do GINGO PíIL PESETAS del dote lue apor
to al matrimonio con su citado esposo y en garantía de las cuales 
Hipotecó las fincas UKñ Y SEE¿ de la anterior relación.------------------
Igualmente tenia concertadas ,padre Hoq^ue ballesta ^antova, las si
guientes deudas: SEIS MIL PESETAS a Lona Maria Luisa Sangenis-vaci- 
na de Tamarite como resto del valor d© algunas fincas,reseñadas^ ad
quiridas a dicHa Señora, Cí;ya cantidad fué satisfecha por la d-^cla- 
ranta «n febrero de 1941 y contraido pagaré por la referida canti
dad al vecino do zUbelda, Jlanuol Coloma Porquet.------------------------------
Que da los austro Hijtos. Habidos en el matrimonio Hoque ^alleste T'an- 
tova y Elvira N^val Gj^starlenas,tre3 de ellos se Hallan en ignorado 
paradero, y el otro es la instante que como se precisa tiene la resi

dencia en 'Ibelda.
Albelda veintidós maruo de mil novecientos cuarenta y cinco.

isí GOBIERNO
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COMISION LIQUIDADORA
OE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Rollo núm.

Responsable

(AI contester cítese la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seé^íido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE. SOBRESEIMIENTO PROVISIO^ 
NAL, fecha....... ....................................... . ..... ..... ......
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S- 
acordarse:

1° Que se notifique al intesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven- 
tivas* si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5S Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdiciOn, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
.'Madrid, de ......................... . de 194ri¿^

Sr. Juez de Instrucción de

^GOBIERNO 
ARAGON



D.3.477.G79
1$

Providencia Jal Juez actal, /
' r. Bañeren. / Tamarite do Litera siete do Junio de

fflii novociesntos cuarenta y aeis.-
'-e tiene por recibida la precedente carta-orden de la 'Superioridad 
y el expediente a que la misma se refiero; acúsese recibo de uno y 
otro, y en cumplimiento de la misma notifiquese al interesado la re
solución acordada; publiquense loo edictos prevenidos para estos casoc 
y se dejan sin efecto las medidas preouatorias acordadas, oancelan- 
t^3e,8i las liubiere,la8 anotaciones preventivas con devolución de los 
bienes interaenidos asi como ae loa productos líquidos de ios miemos.- 

no rendó y firma el expresado señor Juez, uoy fe;

doy Iúiligencia./ 
fe:

notificación; Ku el dia 8 de Junio, teniendo a mi presencia al ex
pedientado Roque Ballester Fantámnotifiqué en legal forma la reso
lución do la Superioridad por la que queda sobreseído el presente ex
pediente, asi como le providencia que antecede, por lectura integra 

y entrega de copia literal de la misma con expresión de su asunto, 
y firma en prueba de todo ello, doy fer-

-o I ’ < /f/7 X
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